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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

— FRANKLIN DURAN SIGUENZA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA

ao”
RESOLUCION Ma. B9=datot=Dd Í

CONSIDERA ADO:-

QUE el 28 ds Nevienbre de 1989 ante el Netaria Cuarte del can-
tán Cuenca, dectar Alfenes Andrade Urmaza, se ha astergads la estcri-
tura pública de Fusión de les csapañías *"Marcels Jeremillas e Hijos
5h.” como caempañíe abssroente, con "VIDALUM S.A", cams campaña -
abserbida;

QUE les asñeres Ecen. Juan Crespe Vintimilla y Marcele Jarami-
lde Cresps, cen el patrecinie del decter Vilsen Angrade Re, en sus
calididas de Gerente y Presidente y como teles respresentantes lega-
les de las compañías "Marcela Jaramillo « Hijes S.ñ.* y "Vidalun S.
A.*, hen selicitade la eprebación de la referida escritura pública,
a cuys efecte her presentados tres copias certificadas de le misma;

GUE el Departementa de Inspección y Centrel ha presentada las
infermes feverables Nes. 3314-10+JA, y 3793-10=*1A3 de 10 de Navienbre
y 13 de Diciembre de 1929, respectivamente;

QUE el Departamente Jurídica meulante Inferme Na. 5286-0J089 ae
16 de Diciembre de 1999, espina feveraclemente para la sentinueción
del trámite una vez que censídera que se han cumplidas cen tades les
requisitss legales;

EN ejercícia de les atribucianes que le cenfiere la Resslución
NS. ADA=89279 de 19=3I=89, expedida per el aeñer Superintendente de
Compañías,

RESYIUEL VE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: 8) le fusiéán de las compañías "mur-
cels Jarsmille e Hijes Syñ,” y *"Vigdalum S.A.”

desícilindas en la ciudad de Cuenca, slends le primera la ausertente
y le segunda de les neubredss la ebsertida, que en virtud de la Fu -
sión per ebserción se disuelve; 1) el aumente de capital de la cempa-
ía "Xarcelo Jersuille «e Hijes S5.A.", per la suma de CINCUENTA Y CIf
CG MILLONES DE SUCRES ( SM 55*000.000,08 ) dividids en cincuenta y -
cines mil sccienes sreinariss y neminativas de un mil aucrea cada u-
na, cen ls cual el copital secial ds la compañías esciend» a DOSCIEN
TOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES ( <X 235'D00,000,s0 dividida
en descientas treinte y cines mil accienes erdineriías y neminativas
de un mil sucres ceda una; y, <) le referma de estetutes censtente
en le relacianede escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.» DISPONER que el Registrader de la Prepledas
úsl cantón Cuencas a) inscriva la transferen-

cla de damínia en faver de la cesmpañía "Harcele Jarenilia e Hijos 5.
A.” del invuecvle perteneciente a la compañía *Viídalua S.A." que se a-
pera en virtud de le fusión, par abserción, de ente compañía, cena -
tante en la escritura píblica que se aprueba psr la presente kesslu-
ción; y, 0) cumpla esn las denás prescripciones cantenidas en la Ley
de Registres y siente en las cspias de la escritura pública que se í-
cempañen la cerrespendiente razón de] cumplimiente de le mandada,
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ARTICULO TERCERD¿arimbnenqué” 11 Miiiatradar Mercantil del
cant:bnCu ysnr de cumplida esn la die»

punste en el Artícula anteriars43int la referida escritura pús
blisa junte con es lución, pirans copia de les nisnmas y
devuelva les resteñtos€ inssripción que se srdena;
bjanete al margende iónsede la escritura de censtitución
de la compañía "Vida Ai hay "Vidalum 6,ñ.", registrado el
1 de Septiembre de 435, que ess compañía se ha di-
sumlto en virtdud de la fusión psi ubesrción can le cenpañía "Marce-
la Jeremille e Hijas B.A," censtante en la referida escríture públi-
28; y, 2) cumpla cen lasdenán pruscripcianes centenidas en la Ley
de Registre y siente en las copias de la escritura que Se scompañan
la pertinente razín del sompliniente de la mandads.

   

  

 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el euñor fietarie Pública Cuerte
War del cantán Cuenca, teme neta el margen de la

eetriz as 140,escritura púas que $e aprueba, del cantenids de «s-
ENEMiddhdegonrelLos enntisspias de la

os nóiiWUXntoeeDISPONEN “dueesEEartaPública Quinta
> cb OLIeb,EAObÓnPUNpapaqlpergan de la na-

erizde Le escritura vtlica de 15 de Agen fer ls cual

lo ¡oapmpatituyó la sanpeñka*BRANRANMAT, CAMARA8 ANONIMA + >
hay “Marcela Jersmillo e Hijes Señ.?”, que se na nada en teli-

- ¡is dsAAA Aammpañía *visalan Aumantade du CA-
: pitel y eeOERA escinl. enAo,aa sen les tér->

co"MADO- stes en lacrentibirs PÚNTASEUNOLTOSAPRRCELApar esta Re-
selución; y, siente razán del imiente de la mandeds en lao cn-

- lo plain Mb.soniverYRenal PRAAOMAOur

97 ssvano ARTEGULTO S£TDvoDASPUNER que edar detamle Segun»
7 do del cantón Cuensa, enste 31 margen de la

CF epidz: dado:o:AEAAe deMAgertaPAper la cuel
Nan se ceonstituy£ la compañía "Vídslua Ciueltda.”, hey "Vidalua S5eñ,”,

que se he disuelta en vssiusdísTeirulés QUuir icsiraiñicen lea con
pañía "Marcele Jertmille e Hi .* censiante en la respectiva

te jenaluatón, El señor Nesaris pien les capias de la escritu
a  pábidca que de.cm correspandiente razón del

ibilentadse priE .

- ARTICULO SEPTIMGD.> DISPONER que un extrecte de ls indicada ea-
critura pública se publigue, psr une sela

vez, en uns de los periódicas de mayez sircualción en la ciudad de
Cuenca, denricilia de les mancienadue compañías. Un ejempler de esa
publicación deberá entregarte e sete Despacho,

ssori re públaoe AE de hevientre de 1989 ante el Netu-
rie P llenCuarta. En ha slds aprebada par es:

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.-DADA y firmeda en la Supesrin-
tendencia de Cempañíms, Oficios 02 Y 19 de Dicieambra de
492%.   

br. FranklinDufán Biguenza
INTENDENTE DE COUHPAÑIAS UE CUENCA
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BEGISTRO DE LA
PROPIEDAD. pgs],
CANTON - CUENCA
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Queda inscrita 'en esta fecha y bajo .el No. 81 del REGISTRO MER

CANTIL; juntamente con la escritura de fusión por absorción de
.

las compañíasMARCELO JARAMILLO E HIJOS S» As y VIDALUM 5» Ae, -

en la que MARCELO: JARAMILLO E HIJOS S.¿he es 1a :ábsorbento; el
2 + ao

aumento «de capital “de la "absorbente; Ya Ya:“reforma de estatu -

tos de MARCELO JARAMILLO E HIJOS 5.Ao,otorgadaante:elNotario

Cuarto del Cantón:Cuen a, doctor Alfonso “Andrade Ormaza, el -

 

 


